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ANUNCIO

La alcaldia, por decreto de fecha 29 de junio de 2023, ha aprobado lo siguiente:

“PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos de personas aspirantes del proceso 
de provisión definitiva del puesto de Adjuntía de Sección de Actividades y Disciplina Urbanística del 
Ayuntamiento de Almassora: 
Admitidos/as: 
1. Juan Monferrer Fabrega
2. Jesus Vidal Falco

Excluidos/as: 
Ninguno/a 

SEGUNDO. Designar a las siguientes personas integrantes de la comisión de valoración del 
concurso: 
- Presidencia: Cristina Bernat Maicas, Vicesecretaría de la Corporación; Suplente: Pablo Catala 
Martinavarro, Técnico Superior de Deportes.
Vocalía: Juana López Vilchez, Adjunta de Sección de Contratación; Suplente: Sergio López Garcia, 
Técnico Superior de Deportes. 
- Jose Manuel Clausell Estelles, Adjunto de Sección de Obras, Planeamiento y Gestión; Suplente: 
Isabel Martinavarro Carda, Adjunta de Sección de Gestión Tributaria y Presupuestaria.
-Marta López Segura, Adjunta de Sección de RRHH; Suplente: Clara Esther Tomas Mallen, Jefa de 
Área de Servicios a las Personas 
-Secretaría: Ignacio Martínez Vila, Secretario de la Corporación, Suplente: Primitiu García Pascual, 
Coordinador de Servicios Sociales. 

TERCERO. Convocar al Comisión para la realización de la baremación de los méritos presentados 
el día 6 de julio de 2023 a las 09:30 horas en la sala de cristal del Ayuntamiento. 

CUARTO. Publicar la presente resolución en el Tablón de Anuncios Municipal y página web 
“www.almassora.es”. “

María Tormo Casañ

Almassora, a 30 de junio de 2023

La alcaldesa
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